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PERSONAL: 

- Salario base. 

- Antigüedad. 

- Plus de Residencia. 

 

PUESTO DE TRABAJO: 

- Plus penoso, tóxico y peligroso. 

- Plus de actividad  

- Plus nocturno. 

- Plus de productividad. 

- Plus teléfono. 

- Plus Transporte 

- Plus Vestuario 

 

DE VENCIMIENTO SUPERIOR AL MES: 

- Gratificación extraordinaria de verano. 

- Gratificación extraordinaria de Navidad. 

- Gratificación extraordinaria de Beneficios. 

 

Artículo 19.- Salario Base  

El salario base del convenio es el que se determina para cada nivel retributivo y categoría en las tablas salariales anexas. 
El importe es mensual. 

Artículo 20.- Antigüedad. 

El complemento personal de antigüedad consistirá en trienios al 6% del salario base de cada categoría del convenio, no 
pudiendo, en ningún caso, suponer más del 10% del salario bruto total a los 5 años, del 25% del salario bruto anual a los 
10 años y del 60% del salario bruto total, como máximo, a los 25 años o más. Este complemento se devengará en los 
mismos días y por los mismos conceptos que se abona el salario base del convenio. 

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso del trabajador en el servicio. El importe de cada trienio 
comenzará a devengarse desde el día primero del mes siguiente al de su vencimiento. 

Artículo 21.- Plus Penoso, Toxico y Peligroso 

Para las categorías que se detallan en las tablas salariales anexas, se establece este plus equivalente al 20% de salario 
base, en función de las especiales características de las tareas que desarrollan. El plus penoso, tóxico y peligroso se 
percibirá por 11 mensualidades. 

Artículo 22.- Plus Nocturno 

Este complemento de puesto de trabajo, se establece para aquellos trabajadores que realizan su jornada entre las 22:00 
horas y las 06:00 horas. La cuantía del complemento será del 25% del salario base de cada una de las categorías por 
día efectivo de trabajo. Si no se realizase la totalidad de la jornada entre las horas mencionadas anteriormente, el 
trabajador percibirá la parte proporcional correspondiente a las horas trabajadas efectivamente en el periodo de tiempo 
anteriormente dicho, siempre y cuando no superen cuatro horas consecutivas. 

Si se superase más de cuatro horas consecutivas, se abonará como jornada nocturna integra trabajada, como así 
establece el Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 23.- Plus de Actividad 

Tiene como objeto retribuir el desarrollo del trabajo en determinados servicios; su importe es el que se relaciona en las 
tablas salariales anexas para cada categoría. Se percibirá por 11 mensualidades. 

Artículo 24.- Plus de Productividad 

Este plus tiene como finalidad retribuir en función del trabajo realizado, atendiendo para ello a la iniciativa del trabajador, 
motivación, de forma que al finalizar su jornada éste haya realizado el trabajo de forma correcta según las tareas 
encomendadas. Se devenga por día trabajado y su importe es el que se relaciona en las tablas salariales anexas. 

Artículo 25.- Plus de Residencia 

Se establece un plus de residencia específico para cada una de las categorías. Este plus se percibirá en 11 
mensualidades según la cantidad establecida en las tablas salariales anexas.  

Artículo 26. – Plus teléfono 

Este plus retribuye la disponibilidad para atender incidencias comunicadas al teléfono entregado a la persona que ostenta 
la categoría de Encargado y su importe mensual es el que figura en tablas.  

Articulo 27. – Plus transporte 

Este plus compensa los costes de acudir y volver desde el centro de trabajo por lo que se devenga por día trabajado y 
su importe es el que se relaciona en las tablas salariales anexas. 

Artículo 28. -  Plus Vestuario 

Este plus compensa los costes de lavado de vestuario por lo que se abona por mes efectivamente trabajado (máximo de 
11 al año) por el importes mensual reflejado en tablas y para las categorías de encargado, conductor y peón. 

Artículo 29.- Pagas extraordinarias 

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio percibirán como complemento 
periódico de vencimiento superior al mes las siguientes pagas extraordinarias: 

Paga de verano: Se percibirá el 15 de junio. Su devengo será del 1 de enero al 30 de junio de ese mismo año. 
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